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Serán snscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iRenl órden de 2% de Setiembre de 186U 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera. que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto seráD obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d3 Febrero de í86í . ) 

m\m G E N E R A L O E F I L I P I 
Administración Civil. 

ÍÍIS'ISTEIIIO DE ULTRAMAR.—Núm. 727.—EXCQIO. Sr. 
R?o-ulada la org^oizac ón municipal de los pueblos 
Luzon y de VisAyas por Real Decreto de 19 de 

' jyo último, y refundidos por Real órden de igual 
c« |a los presupuestos denominados antes provinciales 
n' municipales, en uno llamado de Fondos Locales, 

EcL: n sido llevados á este, en su totalidad, algunos 
presos, quo, como el producto de juego de galios, 

'¡sas y medidas, carruagef, trauvi&s y caballos y 
itMl del 50 p § de recargo eobre el valor de 'as ce
lias personales, venían figurando en el presupuesto 

? aaicipal y por tanto percibidos en la parte corres-
mdieale por los Ayuntamientos de Manila y les 
nstituidos con arreglo al Keal Decreto de 12 de 
membre da 1889 en las cabeceras de Albay, Ba-
Dgas, Camarines Sur, llocos Sur, Cebú, Iloilo y Jaro 
eblo de esta provifleia. Esta reforma, según ma-
Sesta V. E. en su telegrama de 30 de Junio úl-
no, afecta de tal manera & los expresados Ayun-
nientos, que sus presupuestos no podrán aprobarse 

coní r el déficit, que cfrecerán los que formen para el 
ejer icio, proponiendo V. E. que, para cubrir 

ei ¡lio déficit se les facilite los sobrantes que resultan 
la Caja Central de Fondos Locales. Ese vidente 

e e l carácter de los recursos expresados no puede 
""¡enos de ser considerado como genuinamente mu-

:ipal; pero también es cierto que, su administra-

no corria directamente á cargo de los Ayun-
, m eatos mencionado?, los cuales no hacían m á 3 que 

jiscibrlos del Estado que es quien los administra. El 
\ 24 -del citado Real Decreto de 19 de Mayo úl-
no determina los arbitrios é impuestos cuyos pro
bos c o n s t i t u i r á n el haber ó hacienda de los pue-

nsi os con q u e han de sufragar las atenciones procc-
unales: de i g u a l modo el Real Decreto de 12 de 
oviembre de 1889, preceptúa la añera de formar 

j presupuesto los Ayuntamientos creados c o n arreglo 
mismo decreto, expresando los gastos y ios i n -
esos que se dividirán en ordinarios y extrordina-

^ ra \̂¡X' ê  PrC(̂ llcto ^ estos no fuera suficiente 
cuprir el presupuesto de los gastos obligatorios, 

¡síri uonrá el déficit por medio de un repartimiento 
Mual 0 arbitrio extraordinano cuya autorización se 
teión d el- Gobernador General prévia la for-

' lera exP^i.nt9 por el AyuntamientOj pero como 
Tunlâ e ê e8ttí recurso no podrá hacer uso el 
{tj 01161110 que lo necesite, por la falta material 
tual 8° formar su presupuesto del ejercicio 

- conflin? lmPoi:ie â necesidad de acudir á remediar 
miración en .̂u? ^abrán de verse las indicadas cor-
; ; it muiiicipales si no pudieran cubrir el dé-
S ' j ^eaceT reáu^e eus pre-jupuestos, por lo cual 
- Vitoria ar39 ê  ^ódl0 propuesto por V. E. siquiera 

5 ieQtos e !̂?16 é iaterin los mencionados Ayunta-
•iíEaíbitrio el Plaateamiento ó criación de nue-
S Ea Poder Sf leS Produzca los necesarios ingresos 
' l 11 ^le urQ:iar 8US presupuestos de gastos sin el 

VrSü3 que 0 .̂̂ es ocasiona la privación de los re-
- n t al üppercibían y que íutegramente se han lie-
S nild de . 70 presupuesto de fondos locales. En 
;¿''l} (q. [) ̂  consideraciones expuestas, S. M. el 

lno, se h ^ e-D su aoml:}re la Reitia Regente 
far el 'défip^ 8ervi(l0 resolver que, con objeto de en-
y el A v n l qu.e re3uiíe en los presupuestos que 

^ ?v creado amieGl0 dñ Mtluila 7 los siete ?es-
^iembre/Qr!oarregl0 al Reai Decreto de 12 

corpo>aoi ' se conceda á cada una de 
' 10Iles municipales una subvención con 

cargo á los sobrantes que existen en la Caja Central 
de Fondos Locales, cuyo importe no excederá d e j a 
cantidad que representen los ingresos que percibiGü 
y que hsn pasado al nuevo presupuesto de ingre
sos de Fondos Locales, y al efecto, las oficinas corres
pondientes formarán las oportunas liquidaciones, advir
tiendo que dicho auxilh solo s^rá disfrutado en el pre
sente ejercicio, durante el cual podrán las indicadas cor
poraciones estudiar la creac'ón y planteamiento de nuevos 
arbitrios que les produzcan los necesarios recursos para 
poder atender á sus obligaciones con arreglo á lo preve
nido por el Real Decreto de 12 de Noviembre de 1889, 
en virtud del cual debea regirse, y es también la vo
luntad de S. M. que la presente resolución se pu
blique íntegra en la Gaceta de esa Capital y en 
extracto en la de esta Córte.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Ju'io de 1893.=Mau; a.=Sr. Gobernador General de 
Filipinas 

Manila, 10 de Agosto de 18y3.=Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección gw i t r a l de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el i.o al 15 de 
Junio último, que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 
Jnnio 2. Autorizando el libramiento de los pe

sos 400c00 que solicita el Administrador de Hacienda 
pública de esta Capital, para la adquisición de libros 
é impresos que reclaman la buena organización de 
los impuestos de la contiibución industrial y urbana, 
en concepto de Minoración de ing'resos realizados 
por dichos conceptos durante el actual ejercicio. 

Id, 5. Accediendo á lo solicitado por D. Joaquin 
Juares de Negron, Promotor Fiscal del Juzgado de 
Mindoro, en que el abono de sus haberes se haga 
por la Administración de Hacienda do dicha provin
cia en concepto de Remesas á la de C-ilamianes. 

Id. 6. Adjudicando definitivamente el servicio de 
adc^uisicíón de 661 ' l ^ vestuarios completos que ne
cesitan los confinados de estas Islas durante seis me
ses, á favor de D. Juan Roque, por la cantidad de 
pfs. 3'70 cada uno 

Id. id. Declarando solventado el servicio de adqui
sición de 665 vestuarios completos para el Batallón 
disciplinario durante el año 1892 y libre de toda res
ponsabilidad al contratista D. Pedro Casimiro, abo
nándole el importe por la que se ha adjudicado el 
meccionado servicio. 

Id. 7. Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco García Romero, Oficial 3.o que na sido de la 
Administración de Hacienda pública de Camarines 
Sur en que el abono de sus haberes se haga por 
la Tesorería Central en concepto de Remesas á di
cha provincia. 

Id. id. Aprobando la nueva plantilla de escribien» 
tes de la Administración de Hacienda pública de la 
Laguna y nombrando á los individuos comprendidos 
en la misma con el haber anual qu^ á cada uno se 
le asigna. 

Id. id. Id. la fianza de D. Manuel Arias 8cala, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Jefe de Negociado 
de 3.a clase Administrador de Hacienda pública de 
Pangasinan. 

Id. 9. Id. la id. de D. Germán GaribaMi y Gon
zález, para id id. id. en el desempeño del destino 
de Oficial l.o Administrador de Hacienda pábiiea de 
I ocos Sur. 

Id. id. Id. la id. de D. Enrique Vilíacampa, para 
id. id. id. en el desempeño del destino de Oficial 
^,0 Administrador de Hacienda púb'ica de la Isabela de 
Luzon. 

Id. 10. AutorizanJo á la Subdelegación da Ha
cienda de Puerto Princesa para que admita el in
greso de la cantidad de pfs. 3255£y i en concepto de 
operaciones del Tesoro, Remesas recibidas de la Te-
rería Central. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la casa 
de los Sres. Batlle Hermanos y C.a la letra íntegra 
sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar de pfs. 13.066*99 por ser resto de ¡as 
cantidades que debían girarse por el correo pasado, 
las cuales fueron adjudicadas á los mismos con el 
quebranto de 11'29 p § para el Tesoro, tipo mínimum 
de los que exigían los demás banqueros en esta plaza-
para atsnder al pag'o ¿ta'Toa c.l>i;g.ao:oaca del rerso-
nal y Material de aquel Ministerio y sus Dependen
cias y la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino coi respondientes E! mes de Junio actual. 

Id. id. Id. id. de id. id. la letra líquida sob e id. 
á id. id. dj los pfs. 130 id. i l . id. á id. id id. con 
id. id. para los interesados id. id. id. procedentes 
de ios haberes devengados por varios funcionarios de 
este Archipiélago por cuenta de la asignación esta
blecida por los mismos en la Ordenación y Caja de 
aquel Departamento Ministerial á favor de sus fa
milias. 

Id. 13. Aprobando la fianza de D. Francisco Ja
vier de la Cavallería para garantir la responsabili
dad que pueda contraer en el desempeño del des
tino de Jefe de Negociado de 3.a clase, Administrador 
de Hacienda pública de Bulac^n. 

Id. id. Disponiendo que se cumpla lo dispuesto en 
el artículo 2.o del apéndice 2.o da las Ordenanzas 
vigentes de Aduanas en el que preceptúa que los 
dependientes de que se valgan los consignatarios, los 
agentes y les capitanes para el despacho de Aduanas, 
han de ser españoles. 

Manila, 24 de Agojto de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general en función 3S do Hacienda desde 
el l.o al 15 de Junio último. 
Junio 3 Autorizando el abono en concepto de gas

tos á formalizar de la diferencia de haberes que 
solicita D. Antonio Motos Martínez. 

Id. id. Id. en concepto de gastos á formalizer el 
abono á D, Ramón Pimentel y Campo?, Juez do Paz 
de TayabajS del haber que le corresponda por haber 
desempeñada el cargo 4e Juez de 1.a instancia de 
dicha provincia. 

Id. id. Anticipando cuatro meses y medio de l i 
cencia por enfermo para la Península á D. Ildefonso 
Pérez y Mirabel, Oficial 4 o Vista de la Adiuinie-. 
tración de Hacienda y Aduana de Cebú. 

Id. id. Id. tres meses de licencia por enfermo 
para la Península á D. Manuel Labora, Jefe de Ad
ministración de 2.a clase, Inspector l.o de Háotenda. 

Id. id. Id. doce meses de id. por id. id. á Don 
Eduardo Saavedra, Oficial l.o Administrador de Ha
cienda pública de llocos Sur. 

Id 3. Nombrando interinamente á D. Manuel Bravo 
y Portillo, para la plaza de auxiliar Oficial 3.o de la 
Inspección general de Hacienda. 

Id. id. Id. á P. Camilo Monteys, para servir in« 
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terinamante la p'aza de 0fi3Íal 3.o Interv:ntor de la 
Adminútracióri de Hacieada pública de Cavite. 

Id. id. Id, á D. Germán Gar^baldi y González, para 
id. id. la plaza de Oficial Lo Administrador de Ha
cienda pública de llocos Sur. 

Id. id. Id. á D. Joaquín Hernández y Junquera, 
para id. id. la plaza de Oficial 4.o V sta de la Ad-
ministrac'ón de Hacienda y Aduana de Cebú. 

Id. id. Id. á D. Antonio González Gordoncillo para 
id. id . la plaza de Oficial 5.o de la Ordenación ge
neral de Pagos. 

Id id. Id. á D. Jacioto Boada p^ra id. id. la 
plaza de Oficial 5 o de ;a Adm'nistración Central de 
Loteriis y efectos timbrados 

Id. id. Concediendo á D. Martin Ramírez de Car
tagena cinco dias de prórroga para posesionarse del 
destino de Oficial 3.o Interventor de la Administra 
ciói de Hiciendá pública de Camarines Sur. 

Id. id. Nombrando Investigador de las contri
buciones sobre la industria, comercio y propiedad 
urbana á D, Jac'nto Corcuera, para la provincia de 
C bú. 

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
Investigador de las contribuciones sobre la industria, 
comercio y propiedad urbana de la provincia de 
Cebú hecho á favor de D. Vicente Calleja y Abad 
por no haberse presentado hasta la fecha, á tomar 
posesión de dicho cargo. 

Id. id. Declarando cesante á D. Nicolás Ve'oso 
del cargo de id. id. sabré la id. id . id. de la pro
vincia de Cebú. 

Id. iO. Anticipando tres mes^s de licencia por 
enfermo para la Península á D. Antonio Tomaseti 
y Arévalo, Jefe de Negociado de 3.a clase Adminis
trador de Hacienda pública de Bulacan. 

Id. id. Nombrando á D. Javier Cavallería para 
servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Id. á D. Andrés Sainz de Robles y Ce-
balios para id . id. la plaza de Oficial 5.orde la Ad
ministración Central de Lotemsy efectos timbrados. 

Id. id. Admitiendo provisionalmente la renuncia 
que D. Luis Esteban y Rivas hace por motivos de 
salud de su destino de Oficial 3.o Tenedor de libros 
del Almacén de la Administración Central de Loterías 
y efectos timbrados. 

Id. id. Nombrando á D Jjaquin Félix Barbeito 
para servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Autorizando en concepto de «gastos á for
malizar» la devolución de la cantidad que solicita 
D Joaquín Monet Taboada. 

Id. id. Id. id. id. la devolución de la cantidad 
fanf. solicita D. Joaquín Abril y Martínez. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que iiace D. Ma
riano Purugganan del cargo de investigador de las 
contribuciones sobre la industria, comercio y propiedad 
urbana déla provincia de Camarines Sur. 

Id. id. Declarando provisionalmente á Fabián Ren
den marinero que fué de la Armada, con derecho á 
la rehabilitación en el percibo de su pensión de 
pfs. r 2 5 mensuales anexo á una cruz del M. M. de 
que se hallaba en posesión. 

íd. id. Id. D.a Angóles García Badén con de
recho á volver en el disfrute de la pensión de 350 
posos anuales como viuda en l.as nupcias de Don 
Biltasar González, Contador que fué del extinguido 
Tribuna) de Cuentas de estas Islas. 

Id. id. Desestimando la trasferencia de crédito 
de pfs. 1803£32 so'icitado sobre el legislativo del 
concepto Lo artículo 4.o capítulo 5.o Sección 5.a 
del presupuesto en ejercicio, con cargo al sobrante 
del concepto 2.o del mismo artículo pará satisfacer 
al contratista el importe de la impresión de billetes 
de Lotería. 

l i . 13. Autjrizando el abono á D. José Campos 
Moro, apoderado de su hermano D. Rafael, Promo
tor Fiscal que fué de Ley te, de los haberes corres
pondientes á su poderdante, en concepto de «gastos 
á formalizar .- remesas de Tesorería Central á la Su
balterna de dieha provincia. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.—El Subintendente, 
C Peñaranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION] CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, reci-
hidas por el vapo--correo «Ntra. Sra. de Loreto, -» á 
las cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fe:ha 10 del actual y se 
publica á continuación en cumplimiento da lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real orden núm. 714 de 23 de Junio último, nom

brando Oficial 2.o de la Dirección Civil, á D. Félix 
Martínez Zabala y Aragón, Abogado. 

Real órden núm. 7*22 de 30 del citado mes, dispo
niendo que los haberes devengados por D. Atanasio 
Tor/es, como Vacunador geaeral de la Costa Occi
dental de Isla de Negros, le sean abonados en con̂  
cepto de anticipaciones á formalizar en el capítulo 

de ResuHas del primer presupuesto que se redacte 
para dicha provincia. 

Real órden núm. 7*23 de la citada fecha, aprobando 
el aculado del Gobierno General, en virtud del cual 
fué nombrado D. Canuto I Reyes, médico titular in
terino de la Costa Oriental de Isla de Negros. 

Real ¿rden núm. 724 de la propia fecha, aprobando 
el acuerdo del Gobierno General, por el cual se 
dispuso la abolición provisional del canon eitable-
cido sobre los terrenos comunales denominados «Ba
lante,» de la comprensión del pueb:o de Gainta, 
del distrito de Morong. 

Real órden núm. 726 de la expresada fecha, resol
viendo que el médico titular propietario de Maria
nas, D. Francisco García Feijoo, no tiene derecho 
á percibir más haberes que los devengados desde 
el día que tomó posesión personal de su destino y 
que el médico militar, D. Ramón Suria, está obli 
gado á reintegrar inmediatamente las cantidades 
que en concepto de gratificación ha recibido inde
bidamente por los servicios prestados sin el nom
bramiento da autoridad competente. 

Real órden núm. 728 de 24 del referido mes. ap o-
bando el anticipo de licencia por enfermo para la 

- Península, concedido á D. Arturo Pelayo del Pozo, 
médico titular propietario de la Costa Oriental de 
Isla de Negros y ampliando dicha licencia por el 
término de 6 meses á que el interesado tiene de
recho. 

Real órden núm. 729 de la misma fecha, aprobando 
el anticipo dd licencia por enfermo para la Penín
sula, concedido á D. Gaudencio Ares, médico titular 
de Cebú y ampliando dicha licencia por el término 
de 9 me es á que el interesado tiene derecho. 
Manila, 10 de Agosto de 1893.—Avilés. 

GOBIERNO MILITAR. 
Sertncio de la Plaza para el dia 29 Í& Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Caballería, D. Maximino Lillo. 
—Imaginaria, otro de Artillería D. Manuel Bellido.— 
Hospital y provisiones, núm. 72, 1 .er Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
Artílleria. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación se servirán 

presentarse en la Consultoria de esta Intendencia ge
neral para enterarse de un asunto que les concierne. 
Don Adolfo López de las H ras, apoderado de D. Ad-

tonio Saavedra. 
» José Aguilar, id. de D. Enrique Pintó y Rogel. 
» Francisco Osorio de los Reyes, id. de D. Ilumi

nado Advíncula. 
» José Borri y Mo iné, id. de D. Antonio Vázquez 

Salvador. 
» Nicolás María Rivero, id. de D. José Gómez 

Robledo. 
» Francisco de Asis Santisteban, id. de D. José 

M.a Arcos. 
9 Marcelino Viejo, id. de D. Venancio Fernandez 

Pérez. 
> Francisco Manejan, id. de D.a María Encarna

ción Brabo. 
* Luis Badolato y Casal, id. de D. José Díaz Várela. 
» Horacio L. Higgins, id. de la Compañía deno

minada «Mmila Rdlway Company Limited.» 
Sres. Batlle H ermanos y Compañía, id. de D.a Ramona 

González Rodríguez. 
i Lo q-ie se anuncia en la - Gaceta oficial para cono

cimiento de los interesados. 
Manila, 26 de Agosto de 1893.—J. Jimeno Agiüi. 

REAL AUDIENCIA DE MÁNILA. 
Secretaria. 

Vacante el Registro de la prop'edad de la Laguna 
de 1.a clase y fianza de dos mil pesos en el terri
torio de esta Audiencia, cuya provisión corresponde 
á turno l.o de concurso; por decreto de la Presi
dencia de este superior Tribunal dictado en virtud 
de órden de la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de U.tramar, de 20 de Junio úl
timo, se convoca á los Registradores de estas Islas 
para que dentro del término de 45 dias nalurales, 
á contar des le la publicación de la presente convo

catoria en la Gaceta de esta Capital, solick. 
Registro presentando á la Presidencia de ¿L 
Audiencia las correspondientes solicitudes t ^ 
que puedan ser elevadas al Ministerio de ^ 

Lo que de órden del Excmo. é I tmo. 
dente se anuncia á los efectos oportunos. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.==Luis M.* J 
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Vacante el Registro de la propiedad de 
de 2 a clase y fianza de mil quinientos pL 
territorio de esta Real Audiencia, cuya prox|l 
rresponde á turno 3.o de concurso; por 
la Presidencia de este superior Tribunal ^1 
virtud de órden de la Dirección general ^ 
y Justicia del Ministerio de U.tramar, de 5o 
nio ú t mo, se convoca h los Registradores ¿ 
Islas, para que dentro del término de 45 ^ 
turales, á contar desde la publicación de la . 
convocatoria en la Gaceta de esta Capital, , 
dicho Registro presentando á la Presidencia 
Real Audiencia las correspondientes solieituij 
de que puedan ser elevadas al Ministerio de U 

Lo que de órden del Excmo. é lítmo. m 
dente, se anuncia á los efectos oportunos.* 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—Luis M.» t j 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMlg 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA, si 

Habiendo terminado en el mes de Junio 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos • 
vulos, cumplidos y prorrogados, del Cementé 
neral de Dilao, respecto de los cadáveres 
tienen los mismos, cuyos nombres se relacii 
continuación, eí limo. Sr, Corregidor en decu 
esta fecha se ha servido disponer que los li 
dos que deseen renovar el indicado arriendo 
rifiquen en el plazo de diez dias á contar ( 
siguiente en que aparezca este anuncio en 
ceta oficial en la inteligencia que, de no hacer 
serán desocupados ios nichos y depositados en | 
rio común los restos que contengan los misml^ 
diendo los interesados recoger la? lápidas q 
sen aquellos, dentro del término de un mes 
desde el siguiente al del vencimiento del plJ 
tarior, pues de lo contrario quedarán á benefir8̂  
expresado Cementerio y se venderán en conciec1̂  
biieo, ingresando su importe en las Cajas del M 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION1 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

é Iltmo. Sr. Director g ^ * El E x ^ 
acuerdo d e » , t a fecha, ha tenido á bien disp3P T ^Septiembre próximo venidero^ 

D 

bre ante la Junta de Almonedas ds 
general 13.a subasta pública para arreüdar^ 
trienio el arbitrio del sello y resello de p?s ^ 
didas del 5.° grupo de esta provincia,^ b*}0 * ̂  
en progresión ascendente de pfs. 2i2'58 â a 1 
con entera suj ición al pliego de condicionas 11 
en la Gaceta de esta Capital núm. 158 de 
ciembre de 1888. ¿e 

Dicha subasta tendrá lu^ar en el sal0 
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i expresado Centro directivo, sito en la 
i ¿e la ca'le del Arzobispo, esquina á la 

^ '^'xíorio058 (Intramuros), á las diez en punto 
]•' ^- na del citado dia. Los que deséen optar 
o V ^ f podrán presentar sus proposiciones ex-
f' P5 papel del sallo 10.° acompañando por 

pre 
'JieDf0; 

cisamenle el documento de garantía co

sa 

g de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
feoació^ José Pereyra. i 

0 é Iltmo. Sr. Director general, por 
• j ^ L esta fecha, ha tenido á bien disponer 
% Ae jg ¿e Septiembre próximo -venidero á las 

mañana, se celebre ante la Jucta de A1-
AQ esta Dirección general 12.a subasta pú-

sS Itánea para arrendar por ua trienio el ar-
sello y resello de pesas y medidas del 3 er 
esta provincia, bajo el tipo en progresión 
de pfs. 490'62 anuales, y con entera suje-

611 Hpo-o de coadiciones publicado en la Gaceta 
• V Capî 1 QÚm- 161 de 8 de Diciembre de i^88-

ÍS subasta tendrá lugar en el saloo de actos 
'* del expresado Centro directivo, sito en la 

, ''0L 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
J Moriones (latramaros), á las diez en punto 

g.lQa del citado dia. Los que deséen optar 
ibasta pondrán presentar sus proposicióaes 

¡das e11 PaPê  se^0 acompañando por 
^^precisamente el documento de garantía co-

^•'í^de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
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p!s: 
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Ha: 
ober nación, Jesé Pereyra. 

es, 

Excnio. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
•a fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 18 

embre próximo venidero á las diez de su ma-
celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

^¿general y en la subalterna de la provincia 
D^íinaa, 4.a subasta pública y simultánea, para 
ar por un año y ocho meses, el arbitrio del 
res lio de pesas y medidas de aquella provin-
iel Upo en progresión ascendente de pfs. 1.855'00 

y con entera sujeción al pliego de condi-
publicadoen la Gaceta oficial de esta Capital nú 
39 de 21 de Mayo de 1890.' 

j subasta tendrá lugar en el salón de actos pil
os del expresado Centro directivo, sito en la casa 

do la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
oriones (Intramuros), á las diez en punto de la ma-
lel citado dia. Los que deséen optar á la su 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 

fcapel del sello 10.°, acompañando precisamente 
separado el documento de garantía correspondiente, 
añila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec-
de Gobernación, José Pereyra. 1 

m 1 Exsmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
TÍO de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 

lia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
Imañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 

rí1esta Dirección general y en la subalterna de )a 
jviacia de Nueva Ecija, 6.* subasta pública y simul-

píjeapara arrendar por un trienio, el arbitrio del se-
''y resello de pesai y medidas de aquella pro-

P i bajo el tipo en progresión ascendente de 
• 1871'50 anuales, y con entera sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Qaceta de esta Capital 

a. 304 de 1.° de Noviembre de 1891. 
Ma subasta tendrá lugar en el salón de actos 
'icos del expresado Centro directivo, sito en la 
núen. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

a de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
p.l la mañana del citado dia. Los que deséen optar 

• 5,/U^asía P0(^n presentar sus proposiciones ex-
îdas en papel del sello 10.° acompañando por se-

ra<lo precisamente el documento de garantía co-
spoQdiente. 

Mamla, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec-
^ Gobernación, José Pereyra. 1 
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cuerd 'i030, é Iltmo. Sr. Director general, por 
ifie'd eSta ^ec^a' ^ t611^0 ^ bien disponer 

Ifi su ^ptiemto'e próximo venidero á las diez 
Ñas 1lna&aila> se celebre ante la Junta de Almo-
L esta Dirección general 6.' subasta pública 
N ! ( n r P01" UI1 trieilio el arbitrio del sello y 
Wia ?e.Pe8as Y medidas del 4.° grupo de esta pro-
î cientn̂ 0 611 Prooreslón ascendente de cuá
cales p-sos noventa y cinco céntimos (pfs. 400'9o) 

F ^ ñ , Ir0011 entera sujeción al pliego de condi-
W r p í en la Gaceta núm. 162 de 9 Di-

ôl'icos í , sta tendrá lugar en el salón de actos 
^ Q ^ ^ .i exPresado Centro directivo, sito en la 
fca de "vr . â calle del Arzobispo, esquina á la 
f\\ m^a10"65 (Intramuros), á las 10 en punto 

a subast ael.cilado dia- Los q,ie deséen optar 
a> pod án presentar sus proposiciónes ex

tendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente pjr separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Septiembre, próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Tayabas, 5.1 subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.696'86 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciona 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 75 de 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.• acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DBNUNOIAS DE TBREENOS BALDIOS BEALENGOS. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamenta 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Dominguaz solicita la adquisición ^ de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca-
biong; al Este, con los de Agripino Atienza antes de 
Erigido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entre los cuales se com
pre jde la superficie aproximada de cinco quiñones, se
gún consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para ios efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Don Juan Cárlos Jiménez de Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
los sitios «Pangatian y Bagad,* cuyos límites son: 
la 1.a al Norte, bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al Oeste, sapa 
Bagad. Y la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Pangatian; al Sur, bosque del Estado; y al Oeste, 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil setecientos metros la 1.a 
partida y la 2.a id. id. según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Agosto da 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «OapBmngan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se espresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893. - E l Inspector ge
neral interino, Guiibrna. 

Don Antonio Ro.lriguez Moya solicita la adquisi
ción da unos terrenos en el sitio Laoang, cuyos lí
mites son al Norte, el rio Biaeg; al Este, terrenos de 

luocmcio Landingin; al Sur y al Oeste, terrenos def 
Estado; entre los cuales se comprende la superficie 
apróxima de cincuenta quiñones, según consigna el 
interesado á su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Iriga. 

Don Federico Olbes solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Gavión,» cuyos límites son: al Norte, 
un camino que dirige al monte de Iriga; al Este y Su^ 
terrenos incultos del Estado; y al Oeste, camino que 
dirige al pueb!o de Baao; comprendiendo entre dichos 
límites una supsrficie aproximada de rreinta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guillerna. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Salasa. 

Don Cayetano Muñoz Gómez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Canising» cuyos lími
tes son: al Norte, terreno de Agapito Villoran, To
más Hanillo, Tomás Maza, Domingo Grado y Francisco 
Agbicít, al Este, el de Juana (a) Bangao, Víctor 
Tuason y Félix Gumapor, al Sur, arroyo de Subul 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una supe.'ficie apróximada de ochenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instaccia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 31 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 déla 
mañana del referido dia 31, se satisfarán al dia 
siguiente, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería en la indicada hera. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichjs ha-
bilitadoss. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—José Arizcun. 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 

Número tñ 
délas .* -MI papeletas Q Meses. 

O 

% 

- • o 

Nombres. 

18.365 11 Junio . 1892 2 t Manuel Es:arella. 
9.215 3 Abril . 1893 20 * María Angeles. 

16.500 5 Junio . » 1 » Policarpia Suarez. 
20.708 4 Julio . 1892 12 * Cipriano Jesús. 
18.589 24 Junio . 1893 1 » Francisco Bernardo. 
12.996 27 Abril . 1892 10 » Simón Corpus. 
9.108 17 Marzo . 1891 26 • Nemesio Aveniz. 

27.275 6 Septiem 
bre . 1892 50 » Julio Mijares. 

11.239 12 Abril . » 5 » José López. 
14.654 9 Mayo . » 3 * Faustino Nicolás. 
15.274 14 Id. . » 1 » Petra Bonedicto. 
17.171 2 Junio . » 3 » Leandro Velazquez. 
18.365 11 Id. . » 2 » Manuel Escarella. 
20.630 4 Julio . » 7 » Aniceta de León. 

9.900 28 Marzo . 1891 20 * Francisco Fernan
dez. 

11.732 8 Abril . » 110 » Félix Gómez. 
20.708 4 Julio . 1892 12 » Cipriano Jesús. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Qaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedará 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 26 de Agosto de 1893.—Manuel de Villava. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABA.S. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una caraballa cogida suelta ein dueño cono
cido en el barrio de Lanigui, comprebensión de esta 
misma, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presenten en este Gobierno los que se consideren 
dueños de dicho animal á reclamarlo con los do
cumentos justificativos de propiedad, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie baya 
deducido su acción se procederá en pública subasta. 

Tayabas, 24 de Agosto de 1893.—Duque de Sevilla. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. Totn.l. 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales. 
Idem, mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, uacnrales. 
Idem mestizos. 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando d« Dllao-, 
Ermita. 
Malate. 

Manila, 26 de Agosto de 1893.-
telo. 

NOTA.—El sábado próximo, 
trarse la vacuna. 

0 10 16 

•El Director, Dr. Au-

volverá á adminis-

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Doctor en Juri?prndenc¡a y Juez 

de primera instancia en propiedad del 'distrito de Qulapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Marcos Inocencio, indio, soltero de treinta sños de edad, na
tural del pueblo de S. Juan del Monte y vecino del de Ga-
ioocan de esta provincia, y empadronado en la cabecería de 
O. Bonifacio Sarmiento, para que por el término de treinta dias, 
contados desde el de la publicación del presente en la cGaeeta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado á las re
sultas de la causa núm. 5215 que se sig-ue contra el mismo 
sobre sustracción de una yeguaj# apercibido que de no hacerlo 

dentro del citado término, se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole además los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de Qiiiapo á 26 
de Agosto de 1893.—Abdon V. González.—Ante mi., Bonifacio 
Briones. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de 1.a instancia del dis
trito de Tondo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á María Tiangco, 

mestiza sang-Iey, casada, de 27 años de edad, natural de la 
Gabecera de Bataan y procesada ausente en la causa núm. 3022 qui 
instruyo por estafa, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, comparezca en este Juzgado sito en la calle 
de Salinas núm. 17 de este arrabal para, diligencia de jus
ticia en la citada causa, bajo apercibimiento en caso contrario 
de sustanciarse y fallarse esta en su ausencia y rebeldía, pa
rándola el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado «n Tondo, l.o de Febrero de 1893.—Ricardo Ricafort.— 
Por mandado su ¿ría., Estanislao Hernández. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á le joven Felipa de los 
Santos, de 13 á 14 anos de edad, criada de Venancia Soto, re
sidente de este arrabal y procesada ausente en la causa nú
mero 3200 que instruyó contra la misma por estafa para que 
en el término de 30 dias, á contar dásele la fecha de la pu
blicación de este edicto en la cGaeeta oficial» de esta Capital 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos qne le re
sultan en la indicada causa pues de hacerlo asi le oiré y le ad
ministraré justicia y de lo contrario sustanciaré y fallaré la ci
tada causa en su rebeldía y ausencia parándole t i perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 
PDado en Tondo, á 2 de Diciembre de l892.=Rica; do Ricafort. 
—Por mandado de su Sría , Estanislao Hernández. 

Don Fernando Grey y Ramos, Licenciado en Jurisprudencia, 
Abogado del Ilustre Colegio de esta Capital v Juez dt; Paz 
en propiedad del distrito de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Pedro 

Caligran, indio, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
jornalero, natural de Mangaldan, en Pangasinan, y vecino que 
tué de la calie de S. José del arrabal de Trozo, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta oScial» de esta Capital, comparezca 
en este Juzgado de Paz, establecido en la calle de Soledad 
núm. 2 á fin de celebrar juicio de filias, seguido por el mismo 
COptra Valenlina David sobre heridas apercibido que do no 
hacerlo dentro del citado término, se sustanciará dicho juic'o 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recha hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo, 14 de Agosto de 1893—Fer
nando Grey y Ramos.—Por mandato del Sr. Juez, Claudio J. 
Tirona. 

Por el presante se eita, llama y emplaza al ausente chino 
Tan-Sungco, infiel de trenta y seis años de edad, de oficio 
cargador vecino que fué del f.rrab'al de Trozo, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta cíicial» de esta Capital, comparezca en 
t̂ ste Juzgado de Paz, establecido en la calie de Soledad nú
mero 2 á fin de celebrar juicio de faltas seguido por el mismo 
contra su igual clase Tan-Ynchung, sobre lesiones, apercibido 
que de no hacerlo dentro del citado término se sustanciaré 
dicho juicio en su ausencia y rebeldía, parándo'e los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Binondo, 21 de Agosto de 18')3,—Fer
nando Grey y Ramos.-Por mandato del Sr. Juez, C audio J. 
Tirona. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 611-5 que Instruyo 
por estafa contra Apolinario Amado, se cita, llama y emplaza 
a D. Ramón Pérez Fernandez, Teniente que fué del Renimiento 
Infantería núm. 74, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicac óu de este edicto, comparezca al 
Juzgado para los efectos, que procedan en la expresada causa, 
apercibido que de no hacerlo los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 26 do Agosto de 1893 —Ponciauo Reyes. 

Por providencia del Sr. Jnez de 1.a instancia del Distrito de 
Intramuros, recaída coa esta fecha en la cauáa núm. 5(J6i que 
instruye contra Marcelo Laso Santillana, por hurto doméstico 
se cita llama y t-mplaza á la querellante D a Remigia Cajiga 
mestiza española, mayor de edad, na ural del arrabal de Quiapo, 
vecina de esta LG ̂ dad y en su calle de Solana, núm. 8 y 
cuyo actuil paradero se ignora, para que en el término de 
9 alas, á contar des !e la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, corapar zea en este Juzgado 
sito en la (Saltó Basco núm. 12 para nombrar otro Procurador 
con poder bastante, apercibida que no hacerlo así dentro de di
cho término le pararán los perjuicios á que en derecho haya 
lugar. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de Intramuros, 23 de 
Agosto de 1893 «Jul io Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramurop, dictada en la causa núm. 5942 pox1 i n 
cendio se eita, llama y emplaza al testigo ausente llamado 
Tomás, cocinero, vecino que fué del arrabal de la Ermita para 
que en el término de nueve dias, contados desde la públicación 
ae este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado para declarar en la expresada causa apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios qu3 en derecho haya 
lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 25 de Agosto 
de 1893.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Juzgado 
de la Laguna, dictada en la causa púm. 65(51 que se instruye sin 
reo por el delito de homicidio, se cita llama y emplaza ^ los que 
se crean parientes del individuo hallado ahogado en la tarde 
del dia 17 de Febrero de 1882 en las playas del pueblo de 
Bay para que en el término de 9 dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio se presenten en .dicho Juz
gado á deducir la acción de que se crean asís tidoí, con apere.bi-
miento que de no verificarlo dentro del expresado plazo les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 24 de Agosto de 1891.-^Los acompinados.—Patricio 
Borlasa, Basilio Alcántara. 

D n Ricardo Pa,von y Rosales, Juez de primera Instancia del dis
trito de Nueva Ectja. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente Don 

Venancio Castillo, casado y vecino del pueblo de Talabera, 
para que por el término de nueve dias, coutados de^de la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado á de
clarar en la causa núm. 5324 contra D. Hermenegildo San-
tiano por hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que en derecho humere lugar. 

Dado en el Juzgado de S. Isidro 19 de Agosto de 1893.— 
Ricardo Pavón.—Por mandado de su Sría., Francisco Villarlas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Melecio Maregmen. indio, casado, de cinc"enta y cuatro años de 
edad, de oficio labrador, natural d )G • , empadronado en 
Paniáui déla provincia da Tárlac, no 8*0-

6 1 ^ 

estatura regular, cuerpo delgado, pelo y c. jas 

cluso por la causa núm. 4687, para que nn.e 
trplnta días, contados desde la inserción de p»^ 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en FŜ 6 
la cárcel pública de esta provincia á contesta. 
le resulten de la expresada causa en el bien 
de hacerlo así le oiré haciéndole justicia, en 
sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausen̂  
parándole los perjuicios consiguientes. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey D 
{q. D. g.J y por su menor edad su Augusta \C 
Regente del Reino, exhorto á todas las autorirt1" 
viles como militares y á ¡os agentes de la 3 
para que se sirvan practicar activas diligencai 
dicho procesado y caso de ser habido lo rem,v 
bida seguridad á este Juzgado de mi cargo. ^ 

Dado eu S. Isidro, 22 de Agosto de 1893.̂ 1»!, 
Por mandudo de su Sría , Francisco Villariag ^ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los 
Juan García y un nombrado Mianong, vecinos 
Aliaga, para que por el término de nueve días 
la insercón del presente en la «Gaceta oíicia!> 
este Juzgado á prestar decía'ac ón en la causa'nf, 
huno contra Narciso Valerio y otro, apercibido oni 
cerlo dentro uel espresado termino les pararánp 
quf hub'ere lugar en derecho. 

San Isidro 15 de Jua'o de 1893,—Ricardo Pavón> 
de su Sría., Francisco Villarfas 

Por el presente, c-to, llamo y emplazo al testiij 
Salazar, preso que se tugó de la cárcel pública H; 
cera para que por el término de nueve dias, COM 
la inserción del pr^sette en la cGaeeta oficial»! 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa \ 
infidelidad en la custodia de presos contra Antonio Ri 
cibido que de no hacerlo dentro del espresado térm 
rarán los perjuicios que hubiere lugar en derecho 

San Isidro 8 de Agosto de 1893.—Ricardo Pavón, 
dado de su Sría,, Francisco Villarlas. 

Don Angel Selma y Cordero, Juez de primera ú 
esta provincia de Abra, en propiedad, que de e 
tual ejercicio de sus funciones, nosotros loa tesi 
panados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por presJdiaJ 

al procesedo ausente infiel Licunyan, casado, naa \ 
ciño de la ranchería de Dumaganag de esta pruvij Dfi 
años de edad, del barangay de D. MangaJ, de dv )r 
dad, es hijo de los infieles Arab y Ganayo ya ^ 
brador de oficio, sabe leer y escribir, su estatura es 
tro y 52 cenümetros. coior trigueño, pelos cortad̂  
ojos negros, nariz chata, sin barba, boca regular, ¡ )e 
nes, cuerno delgado, quien estando preso preven' 1 
cárcel pública dé esta provincia, por la causa núni « l 
guida en este Juzgado contra él mismo por homiciii 
el dia 19 de Junio último, de dicho EsiablccimieQii 
que dentro dt l término de 30 dias, desde la publt 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,> corafj 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta proT¡ 
defenderse de los cargos que contra él mismo resjj] 
mencionada causa, pues si es asi lo hiciere le ol 
nistraré justicia y de 'o contrario, le pararán los 
qu11 en derecho hubiere lugar. 

Dido en este Juzgado de Abra, Bangued, 11 de 
1893.—Angel Selma.—Por mandado de su Sría =Sisê  
lera, Florencio Suartz. 

Don Manuel García y García, Juez de 1.a inslaicii 
provincia, que de estar en actual ejercicio de su fui 
infrascrito, Escribano da fé. 
For el presente, cito, llamo y emplazo por pregoa; 

al procesado ausente Marcos Macaluray, mdio, vlui 
años de edad, natural y vecino de Pagbilao, para 
el término de 30 dias, contados desde la publicaciónj 
edicto en la cGaeeta oficial de Manila,» se presentei 
ó en las cárceles de e;te Juzgado á declarar en laca 
mero 4053 que instruyo por hurto; apercibido deq«í 
caso, la pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 21 de Agosto de 1893.=Manael G. 
—Por mandado de su Sria., Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de es a 
ctá dictada, en la causa núm. 13170 seguida de oficio p' 
se cita, llama y emplaza á los procesados Domingo de 
y Juana Palis, así como á los testigos Pedro de la'QS 
nica de la Cruz y un tal Juan Yerno este de MarM 
Cruz vecinos todos que fueron del pueblo de Dag«i 
esta provincia, para que en el términp de 30 dias, á contati 
úitima publicación de este edicto en la «Gaceta oficial del 
comparezcan en este Juzgado á declarar en la expresad* 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados 
contumaces ,os dos primeros y á todos les pararán .'os pi 
consiguientes. 

Lingayen, 22 de Agosto de 1893.-Sjlveno Hilario. 

i t 
le 

En cumplimiento del decreto del Sr. Juez de 1.a iD^|6y 
esta provincia se hace saber al público que las ^ ' l i a , 
dos para la apertura y clausura del libro diario delKe-'TJ 
la propiedad de esta provincia son de seis á doce ül 
ñaua de los dias hábiles. Dnru,l 

Batangas 2 de Agosto de 1893,- Gonzalo Reyes.—V.o °'%\\\^ 

Don José Hernández Alvarez, primer Teniente GomaDl 
la tereera sección de la séptima Línea del veinte 
la Guardia Civil y Juez instructor de la instruida w\ 
desconocidos por atajamiento y robo en cuadrilla ea 
denominado arroyo Paliliaa de la comprehension 
ban, Tayabas. . .. . yeta 
Por la presente segunda requ'sitona, llamo, cuo ."^ 

á siete desconocidos que armados de bolos atajaron 
á Abelino Imperial Rodanillo. la cantidad de vel.nt'„ieíi 
timos en calderilla, su cédula personal, us uomoraw 
cuadrillero de Somaten y dos credenriales de dos ca ^ 
conduela en el sitio llamado arroyo de Palilian en 1 ¡¡,1 
del dia ocho de Febrero último, para que en *\J\~<>ik 
mino de veinte dias á contar desde la inserción " 
quisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezcan e 
Cuartel de ¡a Guardia Civil, establecida en dieno ^ 
disposición para responder á los cargos que les 1 e 
la causa que me hallo instruyendo por el delito i™ 
hecho mérito, bajo apercibimiento de que Sll^f. par*» 
en t i citado plazo serán declarados en rebeldía v 1 
los perjuicios que haya lugar. _| ej 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. ^- ^ u'J. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ^ 
para que practiquen activas di igencias en la bi sca $L 
dos procesados y caso de ser habidos los remlJfcDnnSicióI,,1 
presos, v con las seguridades debidas á mi aisy" j 
asi lo tengo acordado en diligencia de este ¿!.a-I,1ezií, 

Dado en Luchan á 14 de Agosto de 1893.-El J 
tor, José Hernández. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.1-—MAGALLANES, 


